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Ante toma de razón 

del reglamento, 
gobierno presentará 
proyecto de aborto 
De acuerdo a la ministra de la Mujer, 

Antonia Orellana, el Ejecutivo ingresará la 
próxima semana la propuesta de ley. 

Por Ignacia Canales L. 

n paso clave para 

que el gobier- 

no de Gabriel 

Boric presente 

el tan prometi- 

do proyecto de 

ley de aborto sin causales era 

que la Contraloría General de 

la República (CGR) tomara ra- 

zón de los cambios en el regla- 

mento de la ley de interrupción 

del embarazo en tres causales, 

que regulara la objeción de 

conciencia. Eso ocurrió ayer. 

Con esta confirmación, este vier- 

nes y desde La Moneda, acom- 

pañada por parlamentarias ofi- 

cialistas, la ministra de la Mujer 

y Equidad de Género, Antonia 

Orellana, anunció que durante la 

próxima semana el gobierno in- 

gresará a la Cámara de Diputados 

el proyecto de aborto legal. 

Los cambios que se estaban 

tramitando en Contraloría des- 

de el 31 de mayo del año pasado 

apuntaban a modificar el decreto 

supremo que aprueba el regla- 

mento para ejercer la objeción de 

conciencia en la ley que regula la 

interrupción voluntaria del em- 

barazo (Ley IVE) -norma 21.030- 

en tres causales: riesgo materno, 

inviabilidad fetal y violación. 

Y es que hasta hoy la aplicación 

de la norma actual ha estado 

marcada por dos aspectos claves: 

la garantía de acceso al aborto 

por parte de la paciente y la ob- 

jeción de conciencia como pre- 

rrogativa del personal de salud 

para negarse a practicar el pro- 

cedimiento. En ese contexto, las 

modificaciones enviadas por la 

cartera sanitaria apuntaban a fa- 

vorecer a aquellos que no se opo- 

nen al procedimiento y asegurar 

el acceso al mismo para quienes 

lo busquen, con distintas medi- 

das para promoverlo. 

En ese contexto, desde la car- 

tera aclaran que en ningún 

caso se elimina la objeción de 

conciencia, sino que se orde- 

na a la red de salud para que 

ninguna mujer y niña que- 

de sin acceso a las causales. 

“Ahora podremos decir con 

certeza que todas las mujeres 

y niñas de nuestro país que se 

encuentran en situaciones tan 

difíciles como lo son las tres cau- 

sales y necesitan acceder a esta 

ley, podrán hacerlo sin tener que 

cambiarse de región o deambu- 

lar por centros de salud”, asegu- 

ró la ministra Orellana. 

Desde el ministerio explican 

que los cambios aprobados en el 

reglamento buscan asegurar el 

acceso de las mujeres y niñas a un 

derecho establecido por ley; in- 

formar sobre las opciones que tie- 

nen para acceder a este derecho; 

resguardar que la legítima obje- 

ción de conciencia personal no 

sea un obstáculo; garantizar una 

atención oportuna, y evitar que 

las mujeres tengan que deambu- 

lar entre centros de salud, cam- 

biarse de ciudad o recorrer dis- 

tintas regiones buscando ejercer 

su derecho. “Por lo tanto, estamos 

en condiciones de, la próxima se- 

mana, cumplir con el compromi- 

so que adquirió el Presidente en 

su última cuenta pública, que es 

ingresar y abrir el debate respecto 

de la interrupción legal del emba- 

razo en determinados plazos, más 

conocido como aborto legal”, dijo 

Orellana. 

También destacó que el Ejecuti- 

vo decidió dar a conocer el anun- 

cio “a propósito de la legítima in- 

quietud que existe”.O 

Matronas 
y Minsal 
resuelven lío 
tras decreto 
  

Daniela Silva 
  

El Presidente Gabriel Boric 

intervino directamente para 

resolver el conflicto entre el 

Colegio de Matronas y el Min- 

sal por un decreto que, según 

ellos, reducía su campo labo- 

ral y afectaba la salud sexual 

y reproductiva de las mujeres. 

Tras un compromiso del Man- 

datario, la ministra de Salud, 

Ximena Aguilera, se reunió 

con las dirigentas y acordaron 

revisar el decreto. Se compro- 

metieron a modificar los pun- 

tos que causaban preocupación 

especialmente en áreas como 

neumatología y urgencias. La 

ministra aseguró que se deroga- 

rían los aspectos más polémi- 

cos y se trabajará en una nueva 

norma para mejorar la capaci- 

dad resolutiva de los hospitales 

sin disminuir las competencias 

de las matronas. O 
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Verisure es reconocida por su compromiso con la 
confianza y la experiencia de sus clientes 
  

El reconocimiento reafirma el compromiso de la compañía con la confianza y satisfacción de sus clientes, destacando su 

liderazgo en el sector de servicios domiciliarios. 

orsegundo año consecutivo, 

Verisure ha sido distinguida 
por el Centro de Experiencias 

y Servicios de la Universidad 

Adolfo Ibáñez con el Premio al 
Índice de Confianza de Clientes 

en la Industria Domiciliaria 

(Servicios en el Hogar), con- 

solidando su liderazgo en el 
rubro y reafirmando el vínculo 

de cercanía y protección que 
mantiene con sus clientes. 

A este importante reconoci- 

miento se suma un segundo 
galardón correspondiente al 
trienio 2022-2024, que destaca 

el alto nivel de preocupación 

percibida por parte de sus 
usuarios, una señal clara del 

compromiso constante de 
Verisure por cuidar lo que las 
personas más valoran. 

Estos logros posicionan a 
la compañía como referente 

entre 35 sectores industriales 

evaluados, y son el reflejo del 
trabajo colaborativo y la dedi- 
cación de un equipo que, día 
a día, se esfuerza por ofrecer 

un servicio cercano, confiable 

y de excelencia. 
“Estos reconocimientos cele- 

bran el compromiso colectivo 
que nos mueve a seguir mejo- 

rando. Valoramos profunda- 
mente lo que hacemos y cómo 
lo hacemos, porque sabemos 
que el verdadero éxito está en 
nunca dejar de proteger”, se- 
ñaló Eduardo Dorado, gerente 

general en Verisure. 
Con estos premios, la com- 

pañía reafirma su propósito 
de entregar tranquilidad a los 
hogares chilenos y continuar 

elevando los estándares 
del servicio en la industria 

domiciliaria. 
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Eduardo Dorado, gerente 
general, Verisure; 

Carolina Castro, gerente 
de Experiencia Clientes, 
Verisure; María Gabriela 
Espinosa, profesora 
investigadora CES, 
Universidad Adolfo Ibáñez; 
Claudio López, director 
ejecutivo CES, Universidad 

Adolfo Ibáñez, y Anibal 
Pree, subgerente CX 8z 
Business Intelligence, 
Verisure. 
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